RES. 2570/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008371, Ent. N° 3509/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al remate de mercadería declarada en abandono, efectuado el día 15.12.2016;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 17.5.2017, no formuló observaciones al procedimiento y cometió al Contador Auditor ante el Organismo el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro pertinente;
2) que la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 14.6.2017, señaló el faltante del documento de ingresos por $ 117.012;
3) que la Dirección Nacional de Aduana con fecha 16.6.2017, agregó copia de detalle de movimiento de Cuenta (e. BROU) detallando la dependencia y número de cuenta  (152-0028639), por las sumas de $ 45.000 y $ 72.012, lo que totaliza $ 117.012;
4) que por informe de la Dirección Financiero Contable de fecha 6.7.2017, se señala que el monto referido es el producido del remate de mercadería, no existiendo un estado de recaudación emitido por SIIF, verificándose en los obrados los depósitos realizados por la firma Rematadora Pablo Borsari;                                   
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 132, 137 y concordantes del TOCAF;
2) que la Administración respondió documentalmente y en forma fundada el señalamiento efectuado por la Contadora Auditora, quedando subsanado el mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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